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Director Ejecutivo a.i.
Resolución 

Suprema
Designación 

Cmdte. Jose Antonio Fanola Orias 32132 24/11/2025

Oficina Central: Av. Arce N° 2631 – Edificio Multicine

Piso 9

Regional Cochabamba: Final Ayopaya N° 1308 Zona Jaihuaico

Regional Santa Cruz: Aeropuerto el Trompillo Calle Plácido

Molina Hangar N° 76

Regional Beni: Calle Ejército entre Antonio J. de Sucre

y Antonio Vaca Diez
Página Web: 

https://www.dgac.gob.bo

D.S. 28478 Art. 2 Naturaleza Institucional:

La DGAC es un órgano autárquico de derecho

público, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, con jurisdicción nacional; tiene autonomía

de gestión administrativa, legal y económica, para

el cumplimiento de su misión institucional.

https://www.dgac.gob.bo/
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MARCO NORMATIVO

Ley N° 974 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción

Tratados y Convenios Internacionales:
Convenio de Chicago de 1944 y los 19 Anexos técnicos de la OACI
Reglamentación Aeronáutica Boliviana (RAB)

Ley N° 2902:  “Ley de la Aeronáutica Civil” 

Decreto Supremo N° 28478:  Marco Institucional DGAC.  

Ley No. 341 de Participación y Control Social

Ley No.165 “Ley de Transportes”

Art. 298, numeral 14: Control del espacio y tránsito aéreo, en todo el territorio nacional.

Art. 316 numeral 11: Regular la actividad aeronáutica en el espacio aéreo como función
del Estado en la economía.

Art. 235. numeral 4: Obligación de Rendir Cuentas.
Art. 241 y 242: Derecho del pueblo a participar de la gestión pública.
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MISIÓN Y VISIÓN

MISIÓN

La Dirección General de Aeronáutica Civil como Máxima

Autoridad Aeronáutica Civil del País, tiene la

responsabilidad de conducción y administración del sector

aeronáutico, mediante la planificación, reglamentación y

fiscalización de las actividades de la aviación civil, en

concordancia con las políticas y planes del Estado

Boliviano, acorde con normas y reglamentaciones

nacionales e internacionales, para contribuir al desarrollo

del país.

VISIÓN

La Dirección General de Aeronáutica Civil, fortalecida

institucionalmente, garantizando altos estándares de

seguridad, gestionando eficientemente la actividad

aeronáutica en beneficio de la sociedad boliviana.
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Armonizar los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR) y la actualización de

los Reglamentos Aeronáuticos Bolivianos (RAB).

COMPROMISOS 2026

Cumplir con el Plan de Vigilancia de las Unidades Sustantivas: Dirección de Seguridad

Operacional, Dirección de Navegación Aérea y Dirección de Transporte Aéreo.

Mantener la Certificación ISO 9001:2015 del Sistema de Gestión de Calidad en los 7

procesos sustantivos.

Gestionar acuerdos bilaterales internacionales para coadyuvar con la Política de Cielos

Abiertos.



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
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NIVEL EJECUTIVO: 25 ITEMS

NIVEL OPERATIVO: 266 ITEMS

TOTAL : 291 ÍTEMS

DIRECCIÓN DE 
NAVEGACIÓN AÉREA

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 

OPERACIONAL

DIRECCIÓN DE 

TRANSPORTE AEREO

DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO 

AERONÁUTICO 
NACIONAL

DIRECCIÓN JURIDÍCA
DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

UNIDAD DE 
OPERACIONES

UNIDAD DE 
LICENCENCIAS AL 

PERSONAL 
AERONÁUTICO 

UNIDAD DE 
AERONAVEGABILIDAD

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

AEREOCOMERCIAL.

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

UNIDAD FINANCIERA

REGIONAL SANTA CRUZ
REGIONAL 

COCHABAMBA

 SUBREGIONAL PUERTO 
SUAREZ

SUBREGIONAL SUCRE

UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA

PROYECTO OACI

UNIDAD DE
AERONAVES

UNIDAD DE GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO 

SECRETARÍA GENERAL

UN ID AD DE 
FACILITAC IÓN DEL  

TRANSPORTE AÉREO

UNIDAD DE 
AERODROMOS 

UNIDAD DE GESTIÓN DE 
TRÁNSITO AÉREO/

BÚSQUEDA Y 
SALVAMENTO 

UNIDAD DE 
COMUNICACIONES, 

NAVEGACIÓN Y 
VIGILANCIA 

SUBREGIONAL ORURO

SUBREGIONAL POTOSI

SUBREGIONAL UYUNI

SUBREGIONAL CHIMORE

UN ID AD DE 
SEGURIDAD  D E L A 

AVIACIÓN

TRANSPARENCIA

NIVEL APOYO TÉCNICO OPERATIVO

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ÁREA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE 
AERONAVES

ÁREA DEL REGISTRO 
AERONÁUTICO 

ADMINISTRATIVO

UNIDAD  DE GESTIÓN 
JURÍDICA

UNIDAD DE ANÁLISIS 
JURÍDICO

REGIONAL BENI

SUBREGIONAL COBIJA

SUBREGIONAL 
RURRENABAQUE

 SUBREGIONAL SANTA ANA

 SUBREGIONAL 
GUAYARAMERIN

SUBREGIONAL RIBERALTA

PLANIFICACIÓN Y 

CALIDAD 

ÁREA  DE SISTEMAS

ACCIDENTES E 

INCIDENTES (AIG)

ESTÁNDARES DE VUELO

INSTITUTO NACIONAL DE 

AVIACIÓN CIVIL

COMISIÓN DE FALTAS Y 

SANCIONES

 SUBREGIONAL TARIJA

 SUBREGIONAL YACUIBA
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CATEGORÍA
NIVEL 

SALARIAL
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

N° DE

ÍTEMS 

SUELDO 

MENSUAL

COSTO

MENSUAL

EJECUTIVO

1 DIRECTOR  EJECUTIVO 1 20.724,00 20.724,00

2 DIRECTOR DE AREA 6 19.755,00 118.530,00

3 SECRETARIO GENERAL 1 19.286,00 19.286,00

4 JEFE DE UNIDAD 17 18.035,00 306.595,00

OPERATIVO

5 RESPONSABLE I / JEFE REGIONAL 12 15.954,00 191.448,00

6 RESPONSABLE II / INSPECTOR I 20 14.947,00 298.940,00

7 INSPECTOR II 38 13.533,00 514.254,00

8 INSTRUCTOR DE VUELO / PROFESIONAL I 12 12.597,00 151.164,00

9 RESPONSABLE SUBREGIONAL 12 11.724,00 140.688,00

10 INSPECTOR III / PROFESIONAL II 50 11.520,00 576.000,00

11 INSTRUCTOR / TÉCNICO I 7 10.573,00 75.271,00

12 PROFESIONAL III 8 10.313,00 82.504,00

13 TECNICO II 8 9.432,00 75.456,00

14 TECNICO III / SECRETARIA I 12 8.005,00 96.060,00

15 TECNICO IV / SECRETARIA II 22 6.483,00 142.626,00

16 TECNICO V / CHOFER I /SECRETARIA III 27 5.791,00 156.357,00

17 ADMINISTRATIVO I 4 5.403,00 21.612,00

18 CHOFER II 5 5.104,00 25.520,00

19 ADMINISTRATIVO II 7 4.656,00 32.592,00

20 AUXILIAR I / CHOFER III 14 4.187,00 58.618,00

21 AUXILIAR II 8 3.413,00 27.304,00

TOTAL NUMERO DE ITEMS 291

TOTAL COSTO MENSUAL 3.131.549,00

TOTAL COSTO ANUAL 37.578.588,00

ESCALA SALARIAL

APROBADA 

MEDIANTE 

RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 

N° 219



PRESUPUESTO GESTIÓN 2026 

POR GRUPO DE GASTO

DESCRIPCIÓN GRUPO
PRESUPUESTO 

PROGRAMADO Bs

% DISTRIBUCIÓN 

DE GASTO

SERVICIOS PERSONALES 1 49.076.100,00 56,81%

SERVICIOS NO PERSONALES 2 17.371.041,00 20,11%

MATERIALES Y SUMINISTROS 3 3.667.384,00 4,25%

ACTIVOS REALES 4 390.814,00 0,45%

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA Y 

DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS
6

3.831.994,00 4,44%

TRANSFERENCIAS  7 6.297.209,00 7,29%

IMPUESTOS, REGALÍAS Y TASAS 8 5.755.585,00 6,66%

TOTALES 86.390.127,00 100,00%

Dirección General de 
Aeronáutica Civil
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SERVICIO
INGRESO 

PROGRAMADO Bs

% DISTRIBUCIÓN 

INGRESO

VENTA DE SERVICIOS (RIPSA) 240.977,00 0,28%

TASAS (Sobrevuelos, USD 5,00 y RIPSA) 74.012.074,00 85,67%

DERECHOS (INAC-RIPSA) 5.211.349,00 6,03%

MULTAS 30.000,00 0,03%

OTROS INGRESOS 2.689.694,00 3,11%

DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO 

PLAZO
1.027.500,00 1,19%

RECURSOS DEVENGADOS NO COBRADOS POR 

CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO
3.178.533,00 3,68%

TOTALES 86.390.127,00 100,00%

PROGRAMACIÓN DE INGRESOS

POR RUBRO 2026 



CONTRATACIONES 2026
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N° MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CANTIDAD MONTO Bs

1 CONTRATACIONES MENORES 27 990.455,00

2 CONTRATACIONES DE APOYO NACIONAL A

LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (ANPE)
32 4.017.000,00

3 CONTRATACIONES DIRECTAS 3 578.339,00

4 CONTRATACIONES POR COMPRA NACIONAL

DIRECTA
3 108.000,00

TOTAL PROCESOS 65 5.693.794,00
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ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN BASADA EN RIESGOS 

COMPROMISOS 2026 

D
S

O

D
N

A

D
T
A

TOTAL 1046 INSPECCIONES PROGRAMADAS

Seguridad 

Operacional

Navegación

Aérea

Transporte

Aéreo

250
Inspecciones

406
Inspecciones

390
Inspecciones
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FISCALIZACIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DSO

Unidad de Operaciones Unidad de 

Aeronavegabilidad
Unidad de Licencias al 

Personal Aeronáutico

60
INSPECCIONES

PROGRAMADAS

COMPROMISOS DSO 2026

137
INSPECCIONES

PROGRAMADAS

53
INSPECCIONES

PROGRAMADAS



PLANES, PROGRAMAS DSO GESTIÓN 2026
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UNIDAD DE OPERACIONES

 Gestionar 4 cursos de especialización acorde con el plan

de Capacitación 2026 .

 Cumplir al 100% el plan de vigilancia 2026, que estas se

encuentran aprobadas bajo un cronograma de ejecución.

 Realizar sesiones de entrenamiento y capacitación en

simuladores en equipo Airbus A330, AVRO RJ y Boeing

B737 NG para personal a ser designado según

disponibilidad de slots.

 Realizar enmiendas de manuales, circulares de

asesoramiento, procedimientos e implementación de

sistemas para la emisión de licencias temporales/definitivas.

 Ejecutar la vigilancia a CIAC/CEAC 141-Tipo 1 y 3, 142 y

147, Licencias Aeronáuticas, Vigilancia Centros Médicos

Aeronáuticos Examinadores.

 Implementar el sistema de gestión de licencias SIGEPEL

para la vigilancia de licencias aeronáuticas.

UNIDAD DE LICENCIAS AL PERSONAL

UNIDAD DE AERONAVEGABILIDAD

 Realizar 75 inspecciones a Operadores con Certificado de

Operador Aéreo (AOC).

 Gestionar 53 inspecciones a Organizaciones de

Mantenimiento Aprobadas (OMA).

 Realizar 9 inspecciones en rampa a aeronaves de Aviación

General (AVG) (no anunciadas).

 Desarrollar 6 cursos al personal para mejorar la

supervisión basada en riesgo y la eficiencia en procesos.

1. Ejecutar el mantenimiento preventivo, correctivo y mayor

(Overhaul) de aeronaves y componentes.

2. Fortalecer el Almacén Aeronáutico con la implementación de

mejoras en el control y administración de inventarios,

clasificación técnica de repuestos.

3. Desarrollar programas de capacitación en mantenimiento

aeronáutico, normativa vigente, gestión logística y SMS.

UNIDAD DE AERONAVES
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FISCALIZACIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DNA

COMPROMISOS DNA 2026 

91%
Cumplimiento

100% 
Cumplimiento

97%
Cumplimiento

UNIDAD AGA UNIDAD CNS UNIDAD ATM/SAR

161
INSPECCIONES

PROGRAMADAS

65
INSPECCIONES

PROGRAMADAS

180
INSPECCIONES

PROGRAMADAS



PLANES, PROGRAMAS DNA GESTIÓN 2026
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Actualizar el Manual del inspector de los servicios

de navegación área - MIANS.

Actualizar el Procedimiento de Vigilancia de la

Seguridad Operacional y el Manual Guía del

Inspector de Aeródromos.

Enmendar los Reglamento Aeronáuticos

Bolivianos RAB 138, RAB 210, RAB 211, RAB

212 y el PANS/ATM.

Enmendar el Programa de Vigilancia de la

Seguridad Operacional en Aeródromos y

Servicios a la Navegación Aérea PROVISO.

ÁREA INSPECCIÓN SEGUIMIENTO SMS
VERIFICACIÓN 

COMPETENCIAS
TOTAL

AGA 155 1 5 161

CNS 65 65

ATM 31 1 17 64 113

SAR 8 8

MET 20 1 21

AIM 16 3 19

MAP 11 11

PANS/OPS 7 1 8

TOTAL 313 7 22 64 406

PLAN DE VIGILANCIA DNAACTIVIDADES DNA
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FISCALIZACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN Y 

FACILITACIÓN  DEL TRANSPORTE AÉREO

AVSEC FAL

COMPROMISOS DTA 2026 

262
INSPECCIONES

PROGRAMADAS

128
INSPECCIONES

PROGRAMADAS

Fortalecer la Seguridad de la Aviación del

Estado mediante la ejecución del Plan de

Vigilancia AVSEC basado en riesgos,

orientado a prevenir actos de interferencia

ilícita, proteger a los pasajeros, tripulaciones,

aeronaves e instalaciones aeroportuarias, y

garantizar la integridad del sistema de

transporte aéreo.

Asimismo cumplir con el Plan de Vigilancia

de Fiscalización en materia FAL orientado a

optimizar los tiempos operativos, reducir

demoras innecesarias y mejorar la calidad

del servicio al pasajero en el transporte

aéreo.



PLANES, PROGRAMAS DTA GESTIÓN 2026
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Cumplir con el Plan de Acción del CMA – USAP con la finalidad de

mantener y garantizar los estándares de Seguridad de la Aviación civil

del Estado en la Región Sudamericana.

Coadyuvar en la ampliación de la conectividad nacional mediante el

incremento de rutas domésticas con el objetivo de superar los 4

millones de pasajeros transportados durante la gestión.

Fortalecer la conectividad internacional mediante la incorporación de

al menos 2 destinos aéreos, proyectando superar los 1,5 millones de

pasajeros transportados para la gestión.

Gestionar la suscripción de 10 nuevos acuerdos de servicios aéreos

con diferentes Estados con el fin de ampliar las oportunidades

comerciales del sector aéreo en el marco de los lineamientos de

Cielos Abiertos.



PLANES, PROGRAMAS DRAN GESTIÓN 2026
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REGISTRO PÚBLICO DE AERONAVES

1. Modificar el Procedimiento de Otorgación de Matrícula

definitiva o temporal.

2. Modificar el Procedimiento de Otorgación de Matrícula

provisional.

3. Verificar los datos técnicos de aeronaves y emitir

matrículas en el nuevo formato establecido conforme a

la adopción de la enmienda 7 al anexo 7 del Convenio

de Aviación Civil Internacional, a las aeronaves

debidamente registradas en el Registro Aeronáutico

Nacional.

4. Verificar la información y documentación de las

aeronaves vigentes en el Registro Publico de

Aeronaves.

5. Ajustar y modificar el Sistema de Registro Aeronáutico

Nacional.

1. Elaborar el Procedimiento para el Registro y Habilitación de

Aeródromos de Uso Comunitario.

2. Elaborar el Procedimiento para el Registro y Habilitación de

Helipuertos.

3. Modificar el Procedimiento para el Registro y Habilitación de

Aeródromos Privados.

4. Ajustar el Sistema de Registro Aeronáutico Nacional,

respecto al registro de aeródromos.

5. Modificar el Procedimiento para el registro de Pólizas de

Seguros de Aeronavegación.

6. Aprobar e implementar la normativa para otorgar permisos

provisionales a aeródromos de uso privado y comunitario que

se encuentren en trámite de registro y habilitación.

7. Coordinar con la Dirección de Seguridad Operacional para la

remisión de información, respecto al registro de los

certificados de: Organización de Mantenimientos Aprobados,

de Instrucción de Aeronáutica Civil, de Entrenamiento

Aeronáutico, Explotadores de Servicios aéreos y permisos de

operación.

REGISTRO AERONÁUTICO ADMINISTRATIVO



INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS DRAN
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DIRECCIÓN PROCESO
TRÁMITES ESTIMADOS

GESTIÓN 2026

Dirección del Registro 

Aeronáutico Nacional 

Asignación de Matrículas: DEFINITIVA; TEMPORAL y PROVISIONAL 5
Transferencias 18

Contratos de Utilización de Aeronaves con Matrícula Boliviana 5

Rescisión de Contratos de Utilización de aeronaves con Matrícula Definitiva 2

Inscripción de Enmiendas al Contrato de Utilización de Aeronaves 8

Registro y Habilitación de Aeródromos Privados 85
Inscripción de Gravámenes, Anotaciones Preventivas y Cancelaciones de 

Anotaciones Preventivas 12

Emisión de Nuevos Certificados de Matrícula por extravió o Mutilación 5

Cancelaciones de Matrículas 2
Otras Inscripciones (Enmiendas a las resoluciones Administrativas, 

Modificaciones al uso o actividad de la aeronave, etc.) 10
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La Unidad de Gestión Jurídica tiene a su cargo la tramitación  y patrocinio de los 

siguientes procesos jurisdiccionales:

GESTIÓN JURÍDICA 2026

TIPO DE PROCESOS

TOTAL DE PROCESOS 

PENDIENTES A LA CONCLUSIÓN 

DEL PRIMER SEMESTRE DE LA 

GESTIÓN 2025

INICIADOS EN EL 

SEGUNDO

SEMESTRE GESTIÓN 

2025

CONCLUIDOS EN EL 

SEGUNDO SEMESTRE DE LA 

GESTIÓN 2025

TOTAL DE PENDIENTES 

PARA LA GESTIÓN 2026

PENALES 35 3 3 35
COACTIVOS 21 7 1 27

CIVILES 9 1 - 10
LABORALES 4 - - 4
AMPAROS 

CONSTITUCIONALES 4 - 2 2

TOTAL DE 

PROCESOS 

TRAMITADOS ANTES 

DE LA GESTION 2025

TOTAL DE PROCESOS

INICIADOS

SEGUNDO SEMESTRE 2025

TOTAL DE 

PROCESOS 

CONCLUIDOS

SEGUNDO 

SEMESTRE 

2025

PROCESOS EN CURSO

PARA LA GESTIÓN 2026

73 11 6 78
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El estado de los procesos administrativos sancionadores al inicio de la Gestión 2026 

es el siguiente:

COMISIÓN DE FALTAS Y SANCIONES

REPORTE PROCESOS DE COMISION DE FALTAS Y SANCIONES

GESTIÓN

PARA 

CUMPLIMIENTO DE 

R.A. POR ANULACION

PARA 

NOTIFICACION DE 

AUTO INICIAL

EN CONTROL DE PLAZOS 

PARA INTERPOSICION DE 

RECURSO JERÁRQUICO

CON RECURSO 

JERÁRQUICO EN 

EL MOPVS

CONCLUIDO TOTAL

2023 1 1

2024 1 1

2025 1 1 1 3

TOTAL PROCESOS 2026 5
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La Unidad de Análisis Jurídico, tiene a su cargo las siguientes funciones y 

atribuciones conforme el DS N°28478:

UNIDAD DE ANÁLISIS JURÍDICO 2026

N° DETALLE TOTAL 

1
EMISIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE 

ASUNTOS DE COMPETENCIA DE LA DGAC 
121

3 CRITERIOS LEGALES 6

4 CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 2

5
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS REFERENTES A 

ENMIENDAS A LA REGLAMENTACIÓN AERONÁUTICA 
BOLIVIANA – RABs

9
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Durante la gestión 2026 se realizarán las actividades que se detallan a continuación:

AUDITORÍA INTERNA

Actividades Indicador

N° de 

Informes por 

realizar

Emisión de Informes 

Administrativos  - CGE

Informes sobre actividades 

realizadas sobre informes 

emitidos en la gestión

2

Emisión del Examen de 

confiabilidad

Examen de Confiabilidad 

emitido
5

Seguimiento a Informes de 

gestiones anteriores Programados 

y No programados

Informes de Auditoria con 

Actividades pendientes / 

Informes de Seguimiento

4

Total 11

0

2

4

6

EMISIÓN DE INFORMES 
ADMINISTRATIVOS  - CGE

EMISIÓN DEL EXAMEN DE 
CONFIABILIDAD

SEGUIMIENTO A 
INFORMES DE GESTIONES 

ANTERIORES 
PROGRAMADOS Y NO 

PROGRAMADOS

2

5
4

N° de Informes por realizar - UAI



INSTITUTO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 

Actividades Indicador

Mes de Ejecución

Sub Total Total

E F M A M J J A S O N D

Programación y ejecución de 

cursos del Área Académica 

N° de cursos regulares 

programados 2026 
1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 8 99

144
Programación y ejecución de 

cursos del Área de Operaciones

N° de cursos 

programados de Pilotos 

Privados y Comerciales 

2026

1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 21

Mantenimiento de las 

aeronaves de instrucción del 

INAC

N° de mantenimientos 

programados 2026
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Dirección General de Aeronáutica Civil

ACTIVIDADES DE INSTRUCCIÓN PROGRAMADA 2026



GRACIAS
MINISTERIO DE

OBRAS PÚBLICAS, 
SERVICIOS Y VIVIENDA


